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VANDO PUBLICADO E N MADRID PROHIBIENDO 
los hayles- con mofearas * 

NDA el Rey nueftro Señor, que en atención á cjuc de po-
! eos anos a efta parte fe han introducido en efta Corte, y 
Villa de Madrid, con el motivo de Carneftolcndas , imi-

los Carnavales de otras Naciones diferentes bayles con maí-
,introduciendofe en ellos muchas perfonas disfrazadas con va-
trages, de que íe han íeguido muchas ofenfas a la Mageftad Di 

vina, y dan repetidas ocafionesa difguftos, inquietudes^ diícordias» 
de que pueden reíultar, y han rcfultado graviísimos inconvenientes, 
por no fer lo expreífado conforme al genio, natural, y recato de l i 
Nación Efpañola. Que ninguna perfona, vezino, morador, eftante, 
ó habitante en efta Corte, de qualquier eftado, calidad, ü condición 
que íca, pueda tener, ni admitir en fu cafa perfoms algunas, para 
que con titulo de Carnaval, ó AíTamblea, fe diviertan danzando con 
mafcaras, ó fin ellas, en eftc, ni otro algún tiempo del año, ni embiar 
papeles,ni recados de combite para ello, ni dííponer .fe junten ea 
otra qualquier forma, pena de mil ducados, á qualquiera períbna 
que contrevinlerc a ello, además de que le procederá á imooneries 

s graves, conforme á la calidad de laperíbna: Mandafepu-
noticia de todos, y que á cíle na íe pongan blicar para que venga á 

copias de efte Vando en las partes publicas , y acoñumbradas. El j 
Abad de Vi vaneo. E s cofia del Vando originaL 

L a Real Pragmática ,7 Vando fufo inferió concuerda con fu original, quefa* 
ra,y queda al frefente en el Oficio del infraefcrifto Efcrhano de Ayunta
miento a lo qual me remito , j j a r a fu obfervancia ,y cumplimiento confor~ 
me a lo que exfrejfa la mencionada Carta acordada en el Real nombre de fu 
Mageftad, ordeno a la dicha fufiicia,que luego luego que reciba efle Def¡>acho9 
haga fe publique en los Sitios acoftumbrados de fu población^ Territorio , pa
ra que llegue a noticia de todos los yernos,y moradores de ella ^ puntual
mente feotferve loen dicha Real Pragmática ,y Vando contenido } y remita 
teflimomo a el Oficio delprefente Efcrivano, de averfe afsi executado y par a en 
fu yifta ponerlo en la Real noticia de fu Mageftad ,y de dichos Señores de fu 
Real^y Supremo Con fe jo. Fecho en Valladolid a diez^y nueve de Febrero de 
mil f te cientos y dic^y feis anos. 

Don fuan Gerónimo de Blancas* 
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Por mandado de fu Señoría» 

Gerónimo Jordán Conpdtx̂  




